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ASAMBLEA ORDINARIA N° 15 

ORDEN DEL DÍA 

 En la parroquia de ludo, a los diecisiete días del mes de julio del año  dos mil quince, 

siendo las ocho y cuarenta, en la oficina del gobierno parroquial de ludo, y previamente 

convocados, se reúnen los miembros  del gobierno parroquial con el fin de tratar el 

siguiente orden del día 1.- Instalación de la sección. 2.- Constatación de quórum 3.- 

Lectura y aprobación de orden del día 4.- Lectura y aprobación del acta anterior 5.- 

Lectura de comunicaciones 6.- Vialidad 7.- Minas de Lastre 8.-  Priorización de Obras 9.- 

Informe de labores.  

DESARROLLO 

1.-Instalación de la sesión.- el Sr Presidente toma la palabra y  da una cordial bienvenida a 

los miembros del gobierno parroquial y agradece por su presencia. 2.- Constatación  del 

quórum.- La Secretaria  procede con la verificación correspondiente y da a conocer  al Sr 

presidente que existe  el quórum reglamentario, que están todos los señores vocales del 

GAD parroquial.  3.- Lectura y aprobación del orden del día.- la Srta. Secretaria da lectura 

al orden del día la misma que es aprobada por los señores  vocales 4.-Lectura y 

aprobación del acta anterior.-  por parte de la secretaría se procede a leer el acta 

anterior, la misma que es aprobada por los señores vocales 5.-Lectura de 

comunicaciones.-  el  sr. Presidente toma la palabra y pregunta a los señores vocales si 

tienen  alguna comunicación donde los señores responde que no 6.- Vialidad.-  el sr. 

Presidente toma la palabra y expone que  las comunidades de la  parroquia  de Ludo  

están  molestas por que no se trabaja las vías principales y pide a los señores vocales que 

ayuden a hacer entender que el GAD Parroquial no tiene la competencia para realizar esos 

trabajos, que las vías principales le corresponde al Concejo Provincial y le informa que los 

recursos de la tasa solidaria y los recursos del GAD son fondos que únicamente sirven para 

el arreglo y mantenimiento de las vías internas de la parroquia, toma la palabra el sr. 

Antonio Calle donde dice que en la comunidad de la Dolorosa con Adrián Lituma 

representante del Concejo Provincial y el Lcdo. Marcelino Granda Alcalde del Sigsig   ya se 

les explicado que como se va a trabajar con la vialidad, el sr. Presidente  informa que 

después de un mes se subirá el proceso para la contratación de la maquinaria y comunica 

que el martes 4 de agosto ha estado en una reunión donde se trató de la taza solidaria 7.- 

Minas de Lastre.- el sr. Luis Calle informa que por coincidencia ha ido a Collana   y a 

estado cerrada la mina  y que los moradores han estado convocando a una reunión para 

mailto:gadludo@hotmail.com


 GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO                                            

PARROQUIAL DE LUDO 
                                                  FE, DIGNIDAD Y TRABAJO     -    ADMINISTRACION 2014 - 2019 

DIRECCION: CALLE PIO AYORA Y MARCELINO GRANDA TELEFONOS: 3050459 

Correo: gadludo@hotmail.com 

tratar el tema de la mina y que han dicho que no quieren a ningún representante de 

Gobierno Parroquial.  el sr. Antonio Calle informa que  le han hecho llegar  un oficio 

invitando a dicha reunió  como representante de la comunidad y no como GAD Parroquial  

la Sra. Teresa Quituizaca informa que no han sido invitados a  la reunión como junta pero 

que al final les han dejado participar de la reunión donde han formado una comisión para 

trabajar con la Junta Parroquial, toma la palabra el sr. Presidente  informa que la entidad 

que tiene que ver  directamente  con la mina es el Ministerio de  Minas con el visto bueno 

de la municipalidad y que el libre aprovechamiento puede ser dada a una persona jurídica 

y que el ministerio a pedido para trabajar en la vía de Sígsig  el sr. Antonio Calle que se 

debe sacar el libre aprovechamiento de la mina  8.-  Priorización de Obras .- toma la 

palabra el sr. Presidente donde pide a los señores vocales que se trabaje conjuntamente  

por el bien de las comunidades ya que nuevamente se tiene que hacer la priorización de 

obras el sr. Antonio  Calle expone que primero se hable con el Alcalde de cómo se va a 

trabajar, si se va a dar cumplimiento con lo priorizado para proceder a la reunión con las 

comunidades de la parroquia para  priorización y si no se va a cumplir para no realizar 

nada, el sr. Luis Calle opina que en la próxima priorización se debe hacer que se dé 

cumplimiento en seguida, la Sra. Teresa Quituizaca de que fuese mejor realizar una 

reunión por comunidad y explicar cómo se  trabajar con los presupuestos y en la que los 

señores vocales están de acuerdo, el sr. Presidente pregunta si están de acuerdo a 

conversar con el sr. Alcalde donde los señores vocales resuelven salir a conversar el dia 11 

de agosto por la tarde, siendo la 10am toma la palabra el gerente de la compañía de 

SINOIDRO  y que tiene las garantías para que los proveedores puedan cobrar, el sr. 

Presidente  manifiesta que la gente está molesta y que no van a dejar ingresar a la mina, y 

como junta no se a tenido ningún conocimiento y pide que el ministerio de minas venga a 

conversar con la gente y así aclarar los inconvenientes el Sr. Luis Calle que la 

inconformidad de la gente es por el traslado de materiales y pide que si no hay como 

socializar para que den mantenimiento a la vía el representante de SINOIDRO comunica 

que va a trabajar una nueva compañía llamada FOPECA y que ellos darán mantenimiento, 

el sr. Presidente pide que se haga una acta donde ellos se comprometan a dar 

mantenimiento la vía y que de ser posible se les de trabajos a los pobladores de la 

parroquia, y   asi hace una cordial invitación a una reunión que se realizara el dia domingo 

16 de agosto a las 9 de la mañana 9.-informe de labores.- , los señores vocales entregaran 

su informe de labores  en la fecha establecida donde informaran todo lo realizado,  el sr. 

Presidente que se está realizando el proceso para la compra de materiales y que se sigue 

trabajando lo de la  taza solidaria, siendo las once y media de la mañana y sin puntos más 

que tratar el Sr. Presidente da por terminada la reunión. 
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         Sr. Gonzalo Jiménez                              Sr. Luis Calle 

Presidente del GAD Parroquial                           Vicepresidente del GAD Parroquial  

 

 

       Sr. Teresa Quituisaca                      Sr. Antonio Calle 

Primer Vocal GAD Parroquial                      Segundo Vocal GAD Parroquial 

 

 

          Sr. Cesar Morocho                        Srta. Elisabeth Dumas  

Tercer Vocal GAD Parroquial                                                                                    Secretaria – Tesorera 
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